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'.Li,crIGn. Recursos de la Sección el. 173. San Mufiuz.
Ilud~l' \ '8, Pelarrodriguez., GarcirreYi Buenamadre y Al

j ',' n Ut'.d de la Bóveda..

Lo t¡Ul:' ",2 hace público en cumplimiento de lo ?-ispuesto en el
:-\[1: ;1' :•. del Reglamento GI,neral para el RégImen de la Mi·
llt'l'li;l de 'e!ó de agosto de 1978.

S~.;,"¡,lI,(a. :8 de iunio de 1984.-El Director provincial, Juan
LlJ l :11"1 as;.:al Rodríguez.

!\¡ 1;\ '''';TEHIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTACION

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la qu. 8e con
s!dera incluirla en zona de preferente localt-Zación
industrial agraria a la instalación ''''parifico. rural
a realizar por don Bernardo Vilor P4r•• en Mun4
brega (Zaragoza), )1 S6 aprueba su proYlfCtO.

Ilmo. Sr· De conformidad con la propuesta elevada por esa
OU'PI f 'I"'n Ct'neral de Industrias Agrari&a y AUmentarlas sobre
~a pNiucn formulada por la Empresa de don Bernardo Villa.r
Pérez para realizar una instalación frigorífica rural en Muo.
brega (Zaragoza), acogiéndose a los 'beneficios previstos en el
Decreto 2:'182/1972, de 18 ·de agosto: Real Decreto 634/1978, .de
]3 de f'nero. y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y de~arroilo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. f"leclarar incluida en zona de preferente localización
industrial "graria a la instalación frigorifica rural ~n Mun.ébrega
lZara;"olfl) de la que ea titular don Bernardo Villar Pérez, al

amp<1ro dI" lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
y Rf'aJ r ecreto 634/1m, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal.fin, los beoe
(¡Uos solicitados, aún vigentes, entre los relaclon&dos en el
articulo 3. 0 y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en los mismos
se expresan; excepto el relativo a la expropiación forZOSa que no
ha sidLJ solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción lndu_trial de referencia, con un presupuesto de 6.464.582 pe
setas a efe...:tos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 8 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
electo, 35.:.2.082 peseta&, 1 que resulta de suprimir la partida
corresponrliente a cajas y tarimas, que suma 932.500 pesetas.
Dicha subvención alcanzará. como máximo, la ecntidad. de Cua
trocientas cuarenta y dos mil quiníentas seaenta y seis pe
setas 442,366 pesetas) , será. con cargo a la aplicacl6n presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984. Programa 223
Cindustri ..d'zación y ordenación agroallmentariaL

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre
de 1984 para que la Empresa ber.eficiatia justinque las inver
siones efectuadas en la realizaci6n de las obras e instalaciones
previstas p-n el proyecto que se aprueba, , realice la inscrip
ción en el correspondiente Reg.~tro de Industrias Agrarias ~
Alimentarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidads para su disfrute, se exigirá eJ abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es
tado los tp.rrenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe C3 dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico· a V, 1. para su conocimiento f efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 d's junio de 19B4.-P. D. IOrden de 19 de febrero

de 1002) el D1rector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genera~ de Industrias Agrarias y Atimf'ntarias.

ORDEN de 2 de julio dd 1984 por la que se declara
la instalación de la industria cárnjcc de Sociedad
Cooperativa Limitada Cunícota de C4mpillo de Alto
buey. en Campillo de Altobu9)' (Cuenca), compren
dida en zona- de prSlerenu lOcalización industrial
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad Con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición
dt: Sociedad Cooperativa Limitada Cunlcula de Campillo de AI
te buey pa.-a 'a instalación de una industria cárnica de matadero
y conservas de conejos Y conservas de aves en Campillo dd
All0buey {Cuenca} acogiéndose a los beneficioe del Decreto

::: -Ik ¡i:liL de Ui dp agosto, '! de acuerdo con la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente v
demás dj~posiciones campl..:mentarias,

Este Ministerio ha dispuesto,

Uno. reclarar la instalación de la industria cárnica d~ ma
tadero y conservas de conejos y conservas de aves de SOCIedad
Cooperativa Limitada Cunícola de Campillo de Altobuey, en
Campillo de Altobuey (Cuenca), comprendida en la zona de pre
ferente localización industrial agraria de la provincia de Cuenca
del Real Oecret0 63411978, de 13 de enero, pc..r cumplir las
condlcion"lS y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
flcios de los articulas 3.° y 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupO cA. de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, exCG-:)'o expropiación t.-,rzosa, libertad de atr'ortización du
rante el p:imer quinquenio y reducción de los impuestos sobre
las rentas del capitaL

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprend:da en zona de preferente localización industrial
agraria.

CuatrO). Conceder un tJlazo de seis meses, contado a p¿Lrtir
del día siguiente a la pubhcaCl6n de la presente Orden en el
-Boletín Oficial del Estado_, para presentar proyecto visado por
técnico competente y documentos Justificativos de CO:!lstitución
de la Sociedad Cooperativa y de disponibilidad de un ca.pital
propio desembolsado, equivalente, como mínimo, al terdo de la
inversión.

Cuatro. Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce ro.-ses para su terminación, contados
ambos a oartir de la fecha de aprobaci6n del· ¡,¡royecto defi-
nitivo. .

Lo que comunico a V. l. para Sl.. conoCimiento y efect,os.
Dios guarde a V. I. m ..chas años.
Madri-l 2 de julIo de 19f14.-P. D. fOrden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

lImo, Sr. Director general de Industrias Agraria;.; y Alimenta
rias.

ORDEN de 2 de ;ulic de 1984 por la que se declara
la instalación de la industria cárntca de -Embuti
do, del Maest,azgo, S. A._, en Rosell (CastellónJ,
comprendida fin zon,J de preferente locahzación in
dustrial agror/,(¡.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición de .Embutidos dí:.! Maestrazgo, S. A._, para la insta
lación de una industria cárnica de embutidos y conservas en
Rosell <Castellón), !llCogiéndose a los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y de·
más disposicionet. complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de
embutidos y conservas de .Embutidos del Maestrazgo, S. A .•.
en Rosell (Castel1ónl, comprendida en la zona de preferente
tocalizacitn industrial agnria de la provincia de C6,stellón del
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cumplir las con-
d.cion.38 requisitos exigld<'"1s.

Dos. Otorgar para la in"ta(ación de esta industria los be
neficios de los articulos 3. 0 y 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en las cuantías que determina el grupo -A-, de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducción de los im-
puestos las rentas del capital.

Tres.. La totalidad de la instalación de referencia quedará
eomprend,da en zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro.--Conceder un plazo de seis meses, contado a partir
del dia siguiente a ia publicación de la presente Orden en el
,Boletín Oficial del Estado". para presentar escritura notarial
especificando disponer de capital propio desembolsado, equiva
lente. como minimo, a la tercera parte de la inversión proyec-

I tada.

Cinco. Otorgar un plazo de tres meses para la tnlciación
d,," las obras y de seIs mp~es para su termmaClón, contados
ambos a partir de la fecha de aprobaCIón del proyecto defl
n;tivo.

Lo que comunico a. V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 2 de julio de lQS4.-P. D. (Orden de 19 de febrero

d_~ 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Urno. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


